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Acuerdos 

XVII Congreso Nacional de Municipalidades

Realizado en San Salvador, los días 18 y 19 de octubre del 2001

“Unidos por el Desarrollo Local con Visión Estratégica 

hacia el Desarrollo Nacional”

APOYO A ACCIONES TERRITORIALES EN EL MARCO DEL PLAN DE NACIÓN 

· Respaldar y acompañar las gestiones de los alcaldes y alcaldesas involucrados en los macro proyectos Puerto Cutuco, Carretera Longitudinal del Norte y recuperación de la Cuenca del Río Grande de San Miguel, asimismo el esfuerzo de la recuperación de la Cuenca del Río Paz, en el marco de las Acciones Territoriales del Plan de  Nación.

· Bajo ese contexto, los Alcaldes de los departamentos de Santa Ana, Chalatenango, Cabañas, San Miguel, Morazán y La Unión, acompañados por Diputados de la Asamblea Legislativa de esos mismos departamentos y reunidos en el Radisson Plaza Hotel El Salvador,  el día 18 de octubre en el marco del Congreso Nacional de Municipalidades,  acordaron:

1. Constituirse en Mesa Gestora Municipal, para diseñar e impulsar una estrategia que viabilice la construcción de la Carretera Longitudinal del Norte.

2. Solicitar a COMURES una declaración publica de respaldo a la iniciativa en el marco del apoyo a la ejecución del Plan de Nación, a favor de una activa y adecuada participación municipal, durante la gestión y ejecución del mismo; para el beneficio de sus habitantes y del país.

3. Firmar el acta de compromiso de   los   Alcaldes y Alcaldesas de la Región Nor Oriente de El Salvador,  para gestionar la construcción de la Carretera Longitudinal del Norte 

UTILIZACION DE REMESAS DEL EXTERIOR EN LA INVERSION SOCIAL Y PRODUCTIVA

· Este Congreso respalda a COMURES para continuar un proceso de coordinación interinstitucional, que fortalezca las relaciones con entidades y comunidades organizadas que representan a los salvadoreños en el extranjero, especialmente con las distintas ciudades de Estados Unidos de América, para desarrollar mecanismos de cooperación que faciliten la inversión de las remesas, en el desarrollo de proyectos sociales y productivos para beneficio de los pobladores de los municipios de El Salvador.

REFORMAS AL CÓDIGO MUNICIPAL Y ARMONIZACIÓN DEL MARCO LEGAL

· Que COMURES, continúe con el proceso de armonización del marco jurídico- legal municipal.

· Que COMURES, continué los procesos de consulta con los Consejos Departamentales de Alcaldes (CDAs), sobre las propuestas de reforma al Código Municipal.

DESCENTRALIZACION Y MODERNIZACION GOBIERNOS MUNICIPALES

· Respaldar y acompañar las gestiones de los alcaldes y alcaldesas involucrados en los macro proyectos Puerto Cutuco, Carretera Longitudinal del Norte y recuperación de la Cuenca del Río Grande de San Miguel, asimismo el esfuerzo de la recuperación de la Cuenca del Río Paz. 

· No continuar gestionando el traslado de maquinaria del Ministerio de Obras Públicas a los municipios. Y en cambio construir e institucionalizar un mecanismo conjunto entre COMURES y Ministerio de Obras Públicas, que permita a través del sistema de ayuda mutua el mantenimiento de los caminos vecinales.

· Que a través de COMURES se dé seguimiento al proceso de análisis y consulta para el planteamiento de alternativas viables y sostenibles para el mantenimiento y atención de caminos vecinales y calles urbanas

· En el marco de la Agenda Gremial se acuerda continuar impulsando los temas relativos  a la descentralización y modernización de los Gobiernos Locales a fin de fortalecer y concretizar los procesos iniciados.

· Se acuerda apoyar todos los préstamos que están en la Asamblea Legislativa.

SEGURIDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA

· Fortalecer el trabajo que sobre los temas de seguridad y participación ciudadana está  desarrollando COMURES.

MODERNIZACION DEL SISTEMA TRIBUTARIO MUNICIPAL

· No apoyar el Proyecto de Impuesto a la Propiedad Inmobiliaria, conocido como Impuesto Predial.

TRANSFERENCIAS Y CREDITOS 

· No solicitar Incremento del 2% al FODES para la reparación y mantenimiento de caminos vecinales

· Fortalecer la gestión de los préstamos orientados al fortalecimiento del desarrollo local, con énfasis en la reparación y mantenimiento de calles urbanas y caminos vecinales.

· Se apoya la creación de un “fondo” para el desarrollo local, con características de Banca de Segundo Piso. 

· Apoyar una cuarta alternativa de financiamiento, como es el fondo vial.

FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO Y LA RECONSTRUCCION LOCAL

· Que COMURES continué de interlocutor ante el Gobierno Central y la Asamblea Legislativa, en la búsqueda de fondos para el financiamiento del desarrollo local.

· Estamos de acuerdo que se realicen los concursos del PDL, pero no con la actual modalidad de concurso, para lo cual se  recomienda realizar reunión de trabajo conjunta entre COMURES y FISDL, para revisar los criterios de la actual modalidad del sistema de concurso, con la participación exclusivamente de Alcaldes  (no otros representantes o delegados de la institución local). 

· Que los financiamientos destinados para la reconstrucción, sean éstos de origen nacional y/o internacional, deben ser canalizados descentralizadamente respetando los convenios y criterios de los donantes. 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL GREMIO

· Continuar con el fortalecimiento institucional de la Gremial, con énfasis a los Consejos Departamental de Alcaldes, a través de la promoción de la reforma de la Ley del Fondo de Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES) y su Reglamento, donde se establezca el financiamiento para el fortalecimiento de los CDAs y cuotas gremiales.

Estos Acuerdos se incorporaran a la Agenda Estratégica Gremial, que desarrolla la Corporación.

� INCRUSTAR PBrush  ���








[image: image2.png]COMURES

CORPORACION DE MUNICIPALIDADES DE
LA REPUBLICA DE EL SALVADOR



_1013322803

